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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2164/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2164/2007, interpuesto por don José Gabriel García Lirola, 
procurador, en nombre y representación de doña Ana Ángeles 
Morcillo Abad, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto contra la lista definitiva de aprobados 
de 3 de mayo de 2007, correspondiente a las pruebas selec-
tivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos, opción Informática (C.2003), convocadas por Orden 
de 21 de abril de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2178/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2178/2007, interpuesto por doña África Valenzuela Pérez, pro-
curadora, en nombre y representación de don Joaquín Sampe-
dro Rodríguez, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto contra la lista definitiva de aprobados 
de 22 de noviembre de 2006, de las pruebas selectivas de ac-
ceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Me-
dio, opción ATS-DUE (B.2007), correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2234/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 2234/2007, inter-
puesto por doña Purificación Yolanda Atienza Martínez, contra 
la desestimación del recurso de alzada interpuesto por la recu-
rrente frente a las Resoluciones de 5 de junio de 2006 y 2 de 
octubre de 2006, del Instituto Andaluz de Función Pública, por 
las que se hacen públicas las relaciones provisional y definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Veterinaria 
(A.2012), en instituciones de la Junta de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2340/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 2340/2007, inter-
puesto por don David Raimundo Cordón Rubiales, contra des-
estimación del recurso de alzada interpuesto por el recurrente 
frente a la Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas 
selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 


